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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00086661- -UNC-ME#SAE

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que al orden 20 la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles dicta la Resolución N° RESOL-2021-22-E-UNC-SAE#REC autorizando el
llamado a Licitación Privada 17/21, mediante la modalidad de Orden de Compra Abierta,
para la adquisición de productos perecederos y no perecederos que conformarán los
Módulos Alimenticios y para la elaboración de 300 menús diarios, por un período de tres
meses, cuyo listado luce en la Solicitud de Bienes y Servicios 56/21 (orden 9), con un
presupuesto estimado de $ 14.115.381,57 (Art. 1°), según Informe de Factibilidad
Presupuestaria del orden 13, y designando la Comisión Evaluadora (Art. 2°); y

CONSIDERANDO:

Que la iniciativa se corresponde con la Beca de Fondo Único y Comedor Universitario;

Que, habiéndose presentado cinco empresas, como consigna el Acta ad hoc del orden
50 y analizadas las ofertas, la mencionada comisión elabora el Dictamen de Evaluación
75/21 al orden 70/72, en el que aconseja la adjudicación de distintos renglones a las
firmas cuyas ofertas se evaluaron como admisibles y explicita la inadmisibilidad de otras
por no ajustarse a pliego;

Que dicho dictamen ha sido notificado a las oferentes (orden 73) y publicado en el
Boletín Oficial (orden 76);

Que en Nota N° NO-2021-00214323-UNC-SAE#REC (orden 79) la dependencia solicita
la adjudicación de la licitación de que se trata y que se delegue en su titular la firma de
la correspondiente orden de compra;

Que la Dirección General de Contrataciones interviene al orden 89 sin formular
observaciones;

Que obra al orden 95 dictamen favorable de la Dirección de Asuntos Jurídicos (N°
DDAJ-2021-68258-E-UNC-DGAJ#SG);



Por ello, y teniendo en cuenta que el procedimiento se ha llevado a cabo de acuerdo con
lo establecido por el Decreto 1023/01, la O.HCS 5/13 y la Resolución RR-2021-68-E-
UNC-REC,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Licitación Privada 17/21, con Orden de Compra Abierta,
convocada por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles mediante Resolución RESOL-
2021-22-E-UNC-SAE#REC para la “adquisición de productos perecederos y no
perecederos que conformarán los Módulos Alimenticios y para la elaboración de 300
menús diarios, por un período de tres meses” y, en consecuencia:

a) Adjudicar a las firmas que se mencionan en la planilla del orden 89, la cual conforma
el anexo único de la presente, los renglones y por el importe que en cada caso se
indica, invirtiendo en ello el monto total de $ 10.224.233,35 (diez millones doscientos
veinticuatro mil doscientos treinta y tres pesos con treinta y cinco centavos), con la
imputación que allí mismo se detalla.

b) Declarar desiertos los renglones 20 y 65 a 68.

c) Declarar fracasados los renglones 16, 17, 26, 29, 30, 43, 44 y 46 a 64.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Sr. Secretario de Asuntos Estudiantiles, Ing. Agr. Leandro
D. Carbelo, a suscribir la orden de compra correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Estudiantiles y a la Secretaría de Gestión Institucional.

fv





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública Licit. Privada  x Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Adjudicados Importe Total


1 a 15, 27, 28, 31 a 


42 y 45 $8.917.913,35*


18,19 y 21 a 25 $1.306.320,00*


FUENTE:11 Progr. Sub-progr. 00 Proy. 00 Actividad 0 Afectación 2021


DEP: 47 ……… ……… ……… …….. $10.224.233,35*


2-Declarar desiertos los renglones:20 y 65 a 68 según


dictamen de evaluación obrante en número de orden #70.


1-En número de orden # 79 el Secretario de la SAE solicita


autorización para que se le delegue la suscripción de la orden


de compra correspondiente.


4-El monto adjudicado será afrontado con Fuente 11


según lo informado en RS N° 22/21 obrante en número de


orden # 20.


Notas:


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
10/05/2021


EX-2021-86661-


UNC-ME#SAE


Se requiere, según consideración del Sr.Rector, APROBACIÓN de la Licitación Privada Nº17/2021 con


orden de compra abierta, convocada para "Adquisición de Productos perecederos y no perecederos para


módulos alimentarios y para la elaboración de menús diarios por un periodo de 3 meses”, atento el Dictamen


de Evaluación obrante en número de orden #70 emitido por la Comisión Evaluadora designada a tal fin, la


solicitud del Sr. Secretario SAE en número de orden #79, y que el procedimiento se habría llevado a cabo de


acuerdo con lo establecido por el Decreto 1023/01,y OHCS N°05/13 y RR 68/21, según el encuadre legal


realizado por la Dependencia en RS N°22/21 obrante en número de orden #20.


COMISION EVALUADORA: Gabriela de la Mercedes Rolando, Sergio Castro y Marcelo Alejandro Guirao según


Dictamen de Evaluación obrante en número de orden #70.                                                       


ADJUDICATARIOS


JOSÉ ALBERTO TOSCANO S.A.


CUIT: 30-61108367-6


*Según Dictamen de Evaluación obrante en número


de orden #70


SANCOF SAS


CUIT: 33-71710379-9


3-Declarar fracasados los renglones:16, 17, 26, 29, 30, 43, 44 y


46 a 64 según dictamen de evaluación obrante en número de


orden #70.


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


OBSERVACIONES:


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


10 de  mayo  2021


Pase a  Secretaría General
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Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta


Número: 


Referencia: Solicitud de resolución rectoral
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